
 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

 CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Sección Tercera 

 

CIUDAD Y FECHA Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

REFERENCIA Expediente No. 11001333603420190017000 

DEMANDANTE Manuel Alberto Valero Urrea y otros 

DEMANDADO 
Agencia Nacional de Infraestructura –ANI, Vía 40 Express S.A.S y Chubb 
Seguros Colombia S.A. 

MEDIO DE CONTROL   REPARACIÓN DIRECTA 

ASUNTO REPROGRAMA FECHA PARA AUDIENCIA DE PRUEBAS    

 
La presente demanda pretende que se declare responsable a la NACIÓN-AGENCIA 
NACIONAL   DE INFRAESTRUCTURA -VIA   40   EXPRESS   SAS   Y   CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A. de los perjuicios causados a los demandantes con 
ocasión de las lesiones que sufrió el señor Manuel Alberto Valero Urrea el día 14 de 
junio de 2017. 
 
Dentro del presente proceso se había programado la audiencia inicial para el día 4 
de septiembre de 2024 a las 2:00 pm  
  
Con la necesidad de depurar el cronograma de actividades del despacho se hace 
necesario reprogramar la fecha dada. 
  
En consecuencia, SE DISPONE:  
  
Primero:  CÍTESE a las partes y al Ministerio Público el día 19 de septiembre de 
2024 a las 2:00 p.m. con el fin adelantar continuación audiencia de pacto de 
cumplimiento que se llevará a cabo de manera virtual, a través de la herramienta 
colaborativa de Microsoft Teams.  
 
Se recuerda a las partes que su comparecencia es obligatoria.  
 
Por Secretaría indíquese el link para acceder a la respectiva audiencia  
 
Las partes deberán ingresar a la audiencia virtual con veinte minutos de antelación  
a la hora programada. 
 
 
Segundo:  El expediente se encuentra migrado al aplicativo SAMAI para su 

consulta. 

 
Los memoriales dirigidos a este juzgado en atención a la circular PCSJC241, los 
memoriales, peticiones y escritos de los procesos judiciales deberán ser tramitados 
a través de la Ventanilla Virtual del aplicativo SAMAI, en el siguiente 
enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 1 
 
Remitir sus mensajes individualizados por proceso.  

● Identificar en el asunto del mensaje número de proceso (23 Dígitos). 
● Partes del Proceso. 
● Juzgado Administrativo al cual dirige su mensaje. 

 
1 Se anexa el enlace de ayuda sobre el manejo de esta 

ventanilla:  https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/ 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.consejodeestado.gov.co%2Fmanuales%2Fmanualsujetos%2Fknowledge-base%2Fventanilla-virtual%2F&data=05%7C02%7Cnnavarrc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0bf81d0120bd476f2b4e08dc31b4bfed%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638439899591412410%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=5UIYy%2FInS0T6Rde8fk7MX5mnHWrcThkM67eNoz57un8%3D&reserved=0
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● Procurar los documentos adjuntos integrados en un solo archivo 
debidamente denominados 

 
De igual manera se indica que quien radique un memorial deberá hacerlo de 
conformidad con el artículo 3.  ° del Decreto núm. 806 de 2020 (hoy ley 2080 de 
2021), es decir: “enviar a los demás sujetos procesales, a través del canal digital 
por ellos elegido,  un  ejemplar  de  todos  los  memoriales  o 
actuaciones   que   realice, simultáneamente   con   copia   incorporada   al mensaje 
enviado a la autoridad judicial.” 
 
Se advierte que este despacho no recibirá correspondencia en los correos 
electrónicos del Juzgado y secretaría. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA CECILIA HENAO MARÍN 

Juez 
 
 
NNC 
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